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Oficio no. CM/DESCI/1713/2023
Auditoría no. CMIAUDE04/2023

Asunto: Notificación Inicio de Auditoría

Lic. J.JesúsCruz PérezPáramo
Defensor deOficio en Materia Administrativa
Presente

Con el firme propósito de coadyuvar con las dependenciasy entidades de la Administración
PúblicaMunicipal,es que este Órgano de Control haestablecido un plan de trabajo en el que a
través del programaanualde auditorías pretende evaluarel sistemade control interno y con ello
generar información que agreguevalor a la gestión públicamunicipal.

De acuerdo a lo anterior me permito hacer de su conocimiento el inicio de auditoría de control
interno a la Defensoría de Oficio en Materia Administrativa a su digno cargo con número de
control CMIAUDE04/2023 correspondiente al ejercicio 2022, en donde analizaremos,
evaluaremos y emitiremos opinión respecto al cumplimiento de los puntos de interés
correspondientes a los 5 componentes del control interno que son: ambiente de control,
evaluación de riesgos, actividades de control, información y comunicación y supervisión y
monitoreo.

Paratal efecto, secomisiona a las:C.P.Miriam GuadalupeCastro Chavezy a laC.P.Gracieladel
Alto Terán de este órgano de control, coordinadas por la Lic. Deyanira Tirado Mendoza y
dirigidas por la Lic. Ma. Esther Hernández Becerra, adscritas a la Dirección de Evaluacióndel
Sistemade Control Interno de esta Contraloría Municipal. Enconsecuencia, le solicito tenga a
bien proporcionar a los servidores públicos referidos, los datos, documentos e información que
requieranparael ejercicio de su función. Asimismo, adjunto al presente el Anexo 1,mediante el
cual se hace de su conocimiento los "Derechos de los Sujetos Auditados" conforme se
establecenen el Reglamentode ProcedimientosdeAuditoría paralasDependenciasy Entidades
del Municipio de León,Guanajuato.

Lo anterior con fundamento en los artículos 131,primer párrafo, y 139, fracciones 11, IV, V, VII,
XIV,XV,XIX,XXIy XXIVde laLeyOrgánicaMunicipalparael EstadodeGuanajuato;17fracciones
XII,XX,XXIIy XXIIIY77fraccionesV,VI,VIIIYXVy 83 fracciones11,V,VII,VIIIY IXdel Reglamento
Interior de laAdministración PúblicaMunicipalde León,Guanajuato;y 1,2, 3, 7, 8, 9, 11,12,14,
15, 19, 20 y 23 del Reglamento de Procedimientos de Auditoría para las Dependencias y
Entidades del Municipio de León, Guanajuato y Reglamento de Control Interno para la
Administración PúblicaMunicipalde León,Guanajuato.

Sinotro particular, quedo asusórdenes paracualquierdudao aclaraciónal respecta. DEF~IA DEOFICIO
. JlUllllClfJA&. DIUON, &TO.

Atentamente ..... ~~~
"ElTrabajo Todo lo Vence" "'I\í~-";'

SomosGrandes,SomosFuerte, SomosLeón 1\ ]OJ..( 2tJ;~,
"León,Guanajuato, CapitalAmericana del De~ rte 2023" ~ It 14 ~
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León, Guanajuato., a 23 de abril del 2023
Oficio no. CM/DESCI/3322/2023
Auditoría no. CMI AUDE04/2023

Asunto: Notificación Informe Final

Lic. J. Jesús Cruz Pérez Páramo
Defensor de Oficio en Materia Administrativa
Presente

Enatención a la Auditoría de Cumplimiento enfocada a la revisión de Control Interno, remito a
Usted el Informe Final de Auditoría, mismo que contiene las conclusiones de nuestra revisión
practicada con un resumen ejecutivo por componente del Modelo Integral de Control Interno.

Adjunto al presente, disco magnético con el Formato de Plan de Acción, el cual deberá presentar
conforme a lo señalado en el dictamen del presente informe, en un plazo de 5 días hábiles
contados a partir de la recepción del presente

No omito informarle que, de conformidad a lo establecido en los artículos 29 y 31del Reglamento
de Procedimientos de Auditoría para las Dependencias y Entidades del Municipio de León, Gto.,
tiene un plazo de cinco días hábiles a partir de la fecha de la notificación del presente y por única
ocasión, para solicitar a la Contraloría la reconsideración de las observaciones señaladas en el
dictamen, si:

1. Laobservación se encuentre solventada, a juicio del sujeto auditado;
11. Elconcepto por el que la Contraloría formuló la observación no se apegue a los hechos
que acredite el sujeto auditado; o,
111. La solventación de la observación dependa de terceros ajenos al sujeto auditado.

Lo anterior con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 8, 73, 102, septies y 105 de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos
para el Estado y Municipios de Guanajuato, 131, primer párrafo, y 139 fracciones 11,111, IV, V, VII,
XIV, XV, XIX, XXI y XXIV de la LeyOrgánica Municipal para el Estado de Guanajuato; 77 fracciones
V, VI, VIII y XV y 83 fracciones 11, V, VII, VIII Y IX del Reglamento Interior de la Administración
Pública Municipal de León, Guanajuato; y 1, 2, 3, 7, 8, 9, 11, 12, 14, 15, 19, 20 y 23 del Reglamento
de Procedimientos de Auditoria para Dependencias y Entidades del municipio de León,
Guanajuato y Reglamento de Control Interno para la Administración Pública Municipal de León.
Guanajuato.

Atentamente
"El Trabajo Todo lo Vence"

Somos Grandes, Somos Fuertes, Somos León i

"León, Guanelu ericana del Depone 2

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes.

""<::1,;;;;:--:*
ONTRA10RIA·MUNICIPAL
O U::or(GTO.
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Defensoría de Oficio en Materia Administrativa

1. Introducción

ElModelo Integral de la Gestión Pública Municipal (MIGP), fue diseñado en base a los aspectos
fundamentales de la metodología del modelo COSO 2013, considerado como el marco
referencial a nivel internacional para la implementación, gestión y control de un adecuado
sistema de control interno.

En el sector público, el control interno es un elemento crítico para: obtener el logro de los
objetivos institucionales, promover la integridad y el comportamiento ético de los servidores
públicos, promover procesos de calidad, promover el uso de tecnologías de información para
el control de los procesos, consolidar los procesos de transparencia, rendición de cuentas y
mitigar riesgos de corrupción.

LaAuditoría Preventiva, ha considerado además de lo anterior, las Normas de Control Interno
del Sector Público (ISSAI9100 "Guía para las Normas de Control Interno del Sector Público",
9110 "Directrices referentes a los informes sobre la eficacia de los controles internos:
Experiencias de las EFSen la implantación y la evaluación de los controles internos" y 9120
"Controllnterno: Una Guía para la Rendición de Cuentas en laAdministración") emitidas por la
Organización Internacional de Entidades Fiscalizadores Superiores (INTOSAI, por sus siglas en
inglés).

Dichas normas, equivalen a la aplicación de las Normas Internacionales de auditorías de
control interno (NIA 315 "Identificación y valoración de los riesgos de incorrección significativa
mediante el conocimiento de la entidad y de su entorno", NIA 330 "Respuestas del auditor a
los riesgos valorados NIA 260 "Comunicación con los responsables del gobierno de la
entidad") en el sector privado, emitidas por la Federación Internacional de Contadores (FIC)
mismas que son avaladas por la Comisión de Normas y Procedimientos de Auditorías (CNPA)
del Instituto Mexicano de Contadores Públicos (IMCP). \\¡\

Auditoría CM/AUDE04/2023
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Defensoría de Oficio en Materia Administrativa

2. Objetivos

LaAuditoría deCumplimiento efectuadaa laDefensoría de Oficio en Materia Administrativa,
radicadabajo número de control CM/AUDE04/2023, se realizó para verificar los siguientes
objetivos:

2.1 General:

Comprobar el grado de cumplimiento de los objetivos estratégicos institucionales, prevenir
riesgos en el desarrollo y funcionamiento administrativo, impulsar mejoras en la gestión,
evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas, promover el cumplimiento en materia de
transparenciay rendiciónde cuentasy mitigar riesgosde corrupción.

2.2 Criterios Específicos:

Estratégicos:

Promover las actividades que permiten alcanzarla misión y visión institucional a través del
cumplimiento de los planesestratégicos, programasy políticas,asícomo el adecuadouso de
los recursos públicos con criterios de eficiencia, eficacia, economía, honestidad y
transparencia.

Operativos:

Promover el uso de controles que permitan facilitar el adecuado desempeño para el
cumplimiento de susobjetivos y metas.

Información y Comunicación:

Entregarinformación completa, veraz,oportuna y confiable parala toma de decisiones.

legalidad:

Cumplir con las leyes, reglamentos, normasgubernamentalesy engeneralel marco legalque
rige laactuacióndel ente auditado.~

Auditoría CM/AUDE04/2023
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Defensoría de Oficio en Materia Administrativa

3. Marco Normativo

Se llevó a cabo de conformidad a los procedimientos metodológicos establecidos en:

• Procedimiento de Auditorías de Control Interno.
• Reglamento de Procedimientos de Auditoría para las Dependencias y Entidades del

Municipio de León, Guanajuato;
• Manual de Control Interno para las Dependencias, Entidades y Órganos Autónomos de

la Administración Pública Municipal de León, Guanajuato.

Además de conformidad con los siguientes instrumentos normativos:

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
Ley General de Contabilidad Gubernamental;
Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato;
Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios
de Guanajuato;
Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato;
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato;
Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio del Estado y de los Municipios;
Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de León, Guanajuato.
Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Comodatos y
Contratación de Servicios para el Municipio de León, Guanajuato;
Reglamento de Control Interno para a Administración Pública Municipal de León,
Guanajuato;
Reglamento para laCreación e Integración de los JuzgadosAdministrativos Municipales
y la Defensoría de Oficio en Materia Administrativa de León, Guanajuato;
Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales del Municipio de León, Guanajuato;
Código de Ética de las y los Servidores Públicos de la Administración Pública Municipal
de León, Guanajuato;
Lineamientos Generales en Materia de Racionalidad, Austeridad y Disciplina
Presupuestal para el ejercicio 2022 del Municipio de León, Guanajuato;
Lineamientos para la elaboración y actualización de los manuales de procesos y
procedimientos para la administración pública municipal;
Plan Municipal de Desarrollo para el Municipio de León. León hacia el futuro. Visión
2040 y 2045;
Programa de Gobierno Municipal 2021 - 2024; ~\
Disposiciones Administrativas de Recaudación 2022. \ \

•
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Auditoría CMI AUDE04/2023
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Informe Final de Auditoría
Defensoría de Oficio en Materia Administrativa

4. Informe de Estatus Final

Durante la primera revisión realizadapor este órgano de control a la Defensoría de Oficio en
MateriaAdministrativa, contaba con los siguientes valores de cada rubro analizado:

Ambiente de
Control

3.89

Administración y
3.64 Evaluaciónde

Riesgos

Control

Los cuales, posterior a la revisión realizada de la información enviada como respuesta al
informe preliminar, mediante oficio DOMA/Ol4/2023 recibido el19 dejunio de2023, referente
a las acciones que ya emprendieron quedaron de la siguiente manera:

Ambiente de
Control

Supervisión y
Monitoreo

Administración y
Evaluaciónde

Riesgos

Información y "t..:~ .......

Comunicación

Donde se observa un avance considerable en los rubros revisados durante el procedimiento
de auditoría, particularmente en los componentes l"ambiente de control" y 2 "Administración.\
y evaluación de riesgos ". v\

Auditoría CMI AUDE04/2023
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Defensoría de Oficio en Materia Administrativa

A continuación, se muestran los puntos de interés por componente, en el cual se indica el
estatus actualdel mismo.

4.1 Ambiente de Control

5 5 5
5 -

4

3
3o-o

nl
'-
1.:) 2

o
101 102103104105106107108109110 111 112 113114115 116 117 118 119

Puntodeinterés

AmbientedeControl
5 5 5 5 555 5 5 555 5 5 5

Nivel de Puntode interés Recomendación/Atención Estatus
control

Estratégico Numeral101
Principio1

Recomendación 2. Que una vez se firma el No atendida
compromiso de cumplimiento al código de ética,
se implemente un mecanismoque acredite que
los colaboradores practican los principios y
valoresestablecidosen dicho códigode ética.

Recomendación 1. lncluir a su filosofía los
objetivos institucionales para posteriormente
difundirla al interior.

Atendida

Directivo Numeral104
Principio1

Atención 1. LaDefensoríade Oficio presentó un
documento en formato Word enel quese plasma
lafilosofíaorganizacional,mismaquecontiene las
Misión, Visión, Valores y Objetivos
Institucionales.

Atención 2. LaDefensoríadeOficio presentó un
documento PDFque corresponde a una minuta
de reuniónen laque tocan el tema relacionadoal
punto 104. Presentaron una copia en PDF del
oficio DOMA/72/2023 en el que el titular
manifiestaa losmiembrosde dichaDefensoríaen
uno de sus párrafos lo siguiente: "Con sustento
en el acuerdotomado en reunión de los Comités

AuditoríaCMI AUDE04/2023
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Defensoría de Oficio en Materia Administrativa

Nivelde Puntode interés Recomendación/Atención Estatus
control

de ética y de Control Interno de esta Defensoría,
llevadaa caboel 8 de los presentes,mediante el
presente me permito instruir a ustedes a fin de
que acatemos todos dicho acuerdo y
previamenteponiéndonosdeacuerdo,enobjetos
a donar, día, hora, lugar a donde realizar tal
práctica de valores, realicemos las
correspondientesdonacionesacordadas".

Operativo Numeral105
Principio1

Recomendación 3. Que el plan de acción para la
gestión ética seavalidado por cadamiembro del
comité de ética.

Atención 3. LaDefensoríadeOficio presentóuna
minuta de reunión del comité de ética y control
interno dedicho organismoautónomo de fecha8
de junio del 2023,por medio de lacualseexpone
a los colaboradores temas tratados en una
reunión previa a la presente, de fecha 6 de junio
con personal de la Contraloría, en la cual se
llegaron a acuerdos, entre ellos fue de que el
punto de interés 105 relativo a que todos los
miembros del Comité de Éticafirmen el plan de
acción, que únicamente se encontraba firmado
por el Defensor, se acordó dar por solventado
dicho punto con sólo firma del Titular de la
Defensoría junto con la minuta que se tiene
levantada la cual se encuentra firmada por los
integrantes.

Atendida

Estratégico Numeral106
Principio1

Recomendación 4. Contar con un documento
"Política" para disminuir riesgos de conflicto de
interés parael desarrollo de sus funciones y que
seade conocimiento de todos los miembros del
ÓrganoAutónomo.

Atención 4. LaDefensoríade Oficio presentó un
documento PDF que corresponde al oficio
DOMA/068/2023 en el que el titular manifiestaal
personal adscrito a dicha Defensoríaen uno de
sus párrafos lo siguiente: "(...)anexoal presente,
se entrega a TODOSustedes, en físico y se ha
enviado a su respectivo correo institucional, un
tanto del documento medianteel cual,cuandoasí
se presente la situación, de manera inmediata,
deberánponeren conocimiento de lamismaa su
servidory elaborary entregarmeel documentoen
cita mediante el cual se excusarán para dar la
atención, asesoría, representación jurídico
procesal, recurso de revisión u otro trámite de

Atendida

AuditoríaCM/AUDE04/2023
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Defensoría de Oficio en Materia Administrativa

Nivel de Puntode interés Recomendación/Atención Estatus
control

cualquier naturaleza que sea necesario realizar
respecto del asunto de que se trate". Adjuntan
también el anexo correspondiente a un
documento en el que se debe excusar del
conocimiento e intervención en el asunto en
particular en caso de presentarse un posible
conflicto de interés, mismo, que firman de
conocimiento los miembrosde laDefensoría.

Directivo Numeral108
Principio1

Recomendación S. Contar con un documento
(código de conducta) con firma de recibido por el
ciudadano que acredite su entrega de
conocimiento.

Atención S. LaDefensoríade Oficio presentó un
documento en blanco que corresponde a una
cartacompromiso que se lesda a los ciudadanos
que acuden a la Defensoría a demandar,
agregandoel inciso h) que correspondea que se
leshapuestode conocimientode laexistenciadel
código de conducta de las y los servidores
públicos,en lacualexpresentambién seponea la
vista ya sudisposición.

Atendida

Directivo y
operativo

Numeral114
Principio2

Recomendación 6. Identificar claramente sus
áreasdeoportunidad e implementarun programa
con acciones que contribuyan a mejorar los
procesos y procedimientos propios de la
institución.

Atención 6. LaDefensoríadeOficio presentó un
documento PDF que corresponde al oficio
DOMA/062/2023 de fecha 8 de junio de 2023,en
el que el titular manifiesta a los miembros de
dicha Defensoríaen algunos de sus párrafos lo
siguiente: "(...) Mediante la presente se solicita a
cadauno de ustedesque reviseny analicen,en lo
masde sus posibilidades, lasactividadesque en
diferentes rubrosse realizanenestaDefensoría,a
fin de que se identifiquen áreasde oportunidad y
aporten ideas de acciones que contribuyan a
mejorar tales actividades."
"(...) unavezhechassusaportaciones,en reunión
de trabajo del Comité deControl Interno, a laque
se les convoque, se formulará a la brevedad,un
plan de acciones de mejora que se les dará a
conocer para su debido y oportuno
cumplimiento".

Atendida

AuditoríaCM/AUDE04/2023
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Defensoría de Oficio en Materia Administrativa

Nivel de Puntode interés Recomendación/Atención Estatus
control

Presentóun documento en el que se formula un
programade mejora continua validado por cada
miembro de laDefensoría.

Directivo Numeral117
Principio4

Recomendación 7, Elaborar un plan anual de
capacitación.

Atendida

Atención 7. El sujeto auditado presentó un
documento en PDF que contiene el programa
anualde capacitacióninterna 2023, mismo en el
que se adjuntan las solicitudes de capacitación
paradiferentes temas.

4.2. Administración y evaluación de riesgos

Administración y Evaluación de Riesgos
5555 5555 5

5

4
4

3

NA NAo
201 202 203 204 205 206 207 208 209 210 211 P1 P2

Punto de interés

Nivel de Punto de Recomendación/Atención Estatus
control interés

Directivo y
Operativo

Numeral205
Principio9

Recomendaclon 8. Realizar reuniones para No atendida
administrar los riesgos detectados en el
cumplimiento de objetivos y metas en las que
participen todos los miembros del comité de
control interno.

Atención 8. La Defensoríade Oficio en Materia
Administrativa presentó un documento que
correspondealoficio DOMA/067/2023 dirigido al

AuditoríaCM/AUDE04/2023
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Defensoría de Oficio en Materia Administrativa

Nivel de Punto de Recomendación/Atención Estatus
control interés

personal adscrito a la Defensoría por medio del
cual se manifiesta en uno de sus párrafos lo
siguiente: "(...) a partir del venidero mes de julio
2023, oportunamente serán convocados a
reuniones mensuales como integrantes del
Comité de Control Interno, principalmente los
asesores, con quienes en esencia tienen
injerencia el riesgo hoy establecido, a fin de
llevar a cabo el análisis y administración de los
posiblesriesgosencuantoalcumplimiento de las
metasy objetivos propuestos.

AtendidaDirectivo y
Operativo

Numeral206
Principio9

Recomendación 9. Llevar a cabo la difusión por
parte del Comité deControl Interno, lasacciones
de mejora que sean establecidas en relación al
análisis de riesgos de los procedimientos
documentados.

Atención 9. La Defensoríade Oficio en Materia
Administrativa presentó un documento que
correspondealoficio DOMA/062/2023 dirigido al
personal adscrito a la Defensoría por medio del
cual se manifiesta en uno de sus párrafos lo
siguiente: "(...) una vezhechassusaportaciones,
en reunión de trabajo del Comité de Control
Interno, a la que se les convoque, se formulará a
la brevedad, un plan de accionesde mejora que
se les daráa conocer parasu debido y oportuno
cumplimiento", mismo que se les dio de
conocimiento, ya que dicho plan se firma de
recibido por cada uno; a su vez, presentaron el
oficio DOMA/069/2023 dirigido también al
personal adscrito a la Defensoríapor medio del
cual se manifiesta en uno de sus párrafos lo
siguiente: "(...) medianteel presenteseinforma a
usted que en fecha del 8 del mesy añoen curso,
se ha llevado a cabo reunión de trabajo del
Comité deControl Interno en el que por acuerdo
de los integrantes del mismo, se comunicaron
mejorasalManualde Procesosy Procedimientos
de esta Defensoría,a la Carta-Compromiso, así
como también se informó al personal de la
implementación de una política para evitar
posibles riesgosde conflicto de interés."

===I.================================~~~
1. Auditoría CMI AUDE04/2023

Numeral208
Principio8

Directivo y
Operativo

AtendidaRecomendación 10. Presentar evidencia que
acredite que en conjunto con el comité de ética
se realizan análisis de la probabilidad de
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Nivelde Puntode Recomendación/Atención Estatus
control interés

Operativo

ocurrencia de actos de corrupción de su
procedimiento documentado.

AtendidaNumeral211
Principio9

Atención 10. El Sujeto auditado presentó una
minuta que acredita que el Comité de control
interno realizó un análisis de la probabilidadde
ocurrencia de actos de corrupción de su
procedimiento documentado; si bien, en dicha
reunión no se visualizaronocurrenciasde actos
de corrupción en esemomento, se lesexhorta a
que unavez se tengan localizadosalgunosactos
susceptibles,éstos seandocumentados parasu
administración.

Recomendación 11. Presentar las encuestasde
clima laboralrealizadas,el reporte generalde los
resultados obtenidos, esto Como información
adicional al plan de accionesde mejora que ya
presentaron.

Atención 11. El Sujeto auditado presentó un
documento que representaaloficio conel quese
les da de conocimiento el resultado de clima
laboral, además, presentó el diagnóstico \
completo de dichoclima laboral2022.

'------'--~--_,_____~

AuditoríaCM/AUDE04/2023
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4.2.1 Análisis en base a riesgos:

Nombre del procedimiento Recomendación/Atención Estatus

asesoría
1.- Procedimiento para Recomendación 12

Atención 12. La Defensoría de Oficio en Materia
Administrativa presentó dos imágenes que
corresponde una de ellas a un correo electrónico en
el que se comunica al analista de procesos algunas
adecuacionesal procedimiento y susanexos,y laotra
indica que el mismo, se encuentra en proceso de 1\

~ __ ~va_lidacio_'n' ~ __ t\

proporcionar
jurídica

• Actualizar el procedimiento para
proporcionar asesoríajurídica, basándoseen
los lineamientos para la elaboración de
manualesde procesosy procedimientos que
emite la Dirección General de Desarrollo
Institucional, considerandolo siguiente:

o Definir correctamente el propósito
del procedimiento, esdecir aterrizara
unasolaidea lo quesequierealcanzar
de dicho documento, utilizando las
preguntas ¿Qué se hace?, ¿Enqué
función o campo de especialidadse
hace?,¿Paraqué se hace?Ni ¿Para
quién se hace?

o Definir correctamente el alcance a
nivel interno, mencionando las áreas
que operanel procedimiento.

o Codificar los siguientes documentos:
ficha de control, carta compromiso y
agenda para proyectos de
elaboración de demanda, haciendo
alusión de dicho código cadavez que
se mencione el nombre del
documento.

o Incluir y definir en el glosario la frase
"recursode revisión".

No atendida

Auditoría CM/AUDE04/2023



.-,
Informe Final de Auditoría

4.3 Actividades de Control

Defensoría de Oficio en Materia Administrativa
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Nivel de control Punto de interés Recomendación/Atención Estatus

Directivo Numeral302
Principio10

Recomendación 13.Actualizarel Manualde
Organización procurando que contenga la
estructura orgánica, perfiles de puesto,
plantilla de personal, sueldos y demás
prestaciones, mismo que deberá contar
con la autorización correspondiente,
aunado a ello se recomienda que éstos se
actualicende manerasemestral.

Atendida

Atención 13. ElSujetoauditado presentó el
cuadro básico y plantilla de personal
actualizada, el organigrama
correspondiente aenero 2022y los perfiles
de puestos correspondientes al ejercicio
2022.

Directivo y
operativo

Recomendación 14. Para el punto de No atendida
interés 304. nombrar a un enlace de TI
evidenciadodicha acción a través de oficio
remitiéndolo al áreacorrespondiente; para
el punto de interés305.Contarcon políticas
y lineamientos en materia de seguridad
para los sistemas informáticos y de
comunicaciones; para el punto de interés
306.Contar con undocumento formalizado
por el cual se establezca el plan de
recuperaciónde desastresy decontinuidad
de la operación para los sistemas
informáticos; parael punto de interés 307.
Evidenciarque se cuenta con las clavesde
acceso a sistemas y equipos, aunque a
éstas le sean testadas la información
personalo aquellaque no se puedamostrar
por razonesde seguridad; parael punto de
interés 308. presentar el último
anteproyecto de adquisiciones el cual
muestre la adquisición de equipos de
cómputo y software; para el punto de
interés 309. Solicitaral áreadeTecnologías
de la información el inventario actualizado
de programas informáticos en operación
que se tengan a través de ellos; para el
punto de interés 310. Solicitar al área de
Tecnologíasde la información las licencias
y manuales de software vigente y
adquiridos, utilizados en los equipos
informáticos y conformar un expediente
con dicha información; para el punto de
interés311.Con lafinalidadde anticiparsea
fallas técnicas del equipo de cómputo, y ,iL____L___-~~~--'--------'----r

Numeral304,
305,306, 307,
308,309,310,
311y312
Principios lO, 11
y 12

Auditoría CM/AUDE04/2023
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Nivel de control Puntode interés Recomendación/Atención Estatus

Numeral328,
Principio12

quepermitaahorrarrecursoseconómicosy
tiempo por pérdida de información, se
recomienda generar un programa de
servicio de mantenimiento de las
computadoras, servidores, equipo
periférico, etc.; y para el punto de interés
312. Elaborarun cronogramade respaldos
de la información relevanteen los equipos
informáticos en periodosde 3meses.

AtendidaOperativo

Atención 14. El Sujeto auditado presentó
los oficios siguientes DOMA/047/2023,
DOMA/048/2023, DOMA/049/2023,
DOMA/050/2023, DOMA/051/2023 y
DOMA/070/2023, por medio de los cuales
solicitan al Director de Tecnologías de la
Información referente a los puntos de
interés 304,305,306,309,310,311 y 312,
la información que corresponda a la
Defensoría.
Presentaronparael punto de interés 307el
listado de las claves de acceso a los
Sistemasy equipos de cómputo (testando
la contraseña) y para el punto 308
presentaron una copia del oficio DOMAI
00612021, de fecha 17de febrero de 2022
por medio del cual, se hace llegar a la
TesoreríaMunicipalun ProgramaAnual de
Adquisiciones,se anexael documento que
señalay corresponde a tabla en la que se
concentran las partidas presupuestales
entre ellas, la de materiales y útiles de
oficina, así como la de materiales y útiles
utilizados en equipo informático, cabe
mencionarque este concentrado contiene
una columna en el que se manifiesta una
justificación de su presupuestación.

Recomendación 15. Incluir a su bitácorade
gasolina un registro referente a los
rendimientoso estadísticade consumo.

Atención 15. El Sujeto auditado presentó
una bitácora de carga de combustible y
promedio de consumo 2023 en el que se
incluye la estadística de consumos
correspondientesaenero-mayo2023.

AuditoríaCMIAUDE04/2023
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Directivo Numeral 329,
Principio 12

Defensoría de Oficio en Materia Administrativa

Recomendación 16. Designar al
responsable de su almacén de insumas
parasu salvaguarday gestión.

Atención 16. El Sujeto auditado presentó
una copia del oficio DOMA/74/2023 en el
queseseñalaal responsabledel almacénde
insumas del Organismo.

Atendida

Nivel de control Punto de interés Recomendación/Atención Estatus
I

Operativo AtendidaNumeral 334,
Principio 12

Recomendación 17. Presentar evidencia
documental que acredite el seguimiento de
atención a lassolicitudes o peticiones de la
ciudadaníaformuladas al Enteen el periodo
en lasque si se hayantenido.

Atención 17. El Sujeto auditado presentó
una constancia emitida por el titular del
Organismo por medio del cual manifiesta
que parael periodo de revisión (2022) no se
recibieron solicitudes o peticiones de la
ciudadanía.

Directivo AtendidaNumeral 336,
Principio 12

Recomendación 18. Integrar un expediente
que contenga las modificaciones
presupuestarias que el Ayuntamiento u
Órgano de Gobierno autorice a la
Dependencia, Entidad u Órgano
Autónomo, correspondientes al 2022.

Atención 18. El Sujeto auditado presentó
una copia de la sesión ordinaria celebrada
por H.Ayuntamiento el día10de febrero de
2022 por medio del cual, se autoriza la
primera modificación al presupuesto de
egresos del municipio de León para el
ejercicio 2022 y en el que se contempla la
UR4012 de la Defensoríade Oficio por un
monto de $24,899.00.

Operativo AtendidaNumeral 341,
Principio 12

Recomendación 19. Establecer un
protocolo de atención al ciudadano,
usuariosde servicio o público en general.

Atención 19. El Sujeto auditado presentó
un documento de nombre "Protocolo para
la atención al ciudadano, usuarios de
servicio o público en general".

Auditoría CM/AUDE04/2023
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Nivel de control Punto de interés Recomendación/Atención Estatus

Directivo Numeral 343,
Principio 12

Defensoría de Oficio en Materia Administrativa

Recomendación 20. Presentar ejemplos de No atendida
reportes de actividades por cada servidor
público previa validación del superior
jerárquico.

Atención 20. El Sujeto auditado no
presentó evidencia de cumplimiento

Operativo AtendidaNumeral 355,
Principio 11

Recomendación 21. Descargar del sistema
de PBR las fichas técnicas para cada uno de
los indicadores a nivel propósito y
presentarlas a este órgano de control.

Atención 21. El Sujeto auditado presentó
las fichas técnicas para cada uno de los
indicadores a nivel propósito.

Directivo AtendidaNumeral 365,
Principio 12

Numeral 366,
Principio 12

Numeral 367,
Principio 12

Recomendación 22. Integrar al interior una
Unidad de Mejora Regulatoria, una vez sea
integrada dicha Unidad, presentar el
cronograma de sesiones anual y el Plan de
Trabajo de Mejora Regulatoria.

Atención 22. El Sujeto auditado una copia
del oficio DOMA/059/2023 dirigido al
Director de Mejora regulatoria por medio
del cual se le solicita emitir opinión que en
derecho corresponda en cuanto si resulta
factible o no, que por parte de la Defensoría
debiera atender los puntos en de interés
365, 366, 367 y 368; se presenta una copia
del oficio SHA/STA/DMR/0026/2023 con la
respuesta a la solicitud anterior y en la que
se indica que el único punto aplicable para
la Defensoría de Oficio es el
correspondiente al 368, todo vez que éste
último punto de interés no corresponde o
lopresente recomendación, seexhorto o lo
Defensoría de Oficio presentar lo
evidencio correspondiente o registrar sus
trómites en el sistema electrónico del
Municipio.

Operativo Numeral 373,
Principio 12
Numeral 374,
Principio 12

Recomendación 23. Integrar los No atendida
expedientes que ya se encuentren
cerrados, instalando sus carátulas
correspondientes cumpliendo con la
técnica archivística establecida por la
Dirección General de Archivo para tal
efecto, asímismo, llevaracabouna revisión

Auditoría CM/AUDE04/2023 l'
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Nivel de control Punto de interés Recomendación/Atención Estatus

4.4. Información y Comunicación

5
5

402

de los expedientes ya clasificadosen cajas,
paraque en sucasoéstasseanetiquetadas,
almacenadasy custodiadas debidamente,
depurar las que por su fecha de conclusión
o cierre requieranser turnadas al archivo de
concentración de la DGA.

Atención 23. El Sujeto auditado presentó
unaconstanciaen la que semanifiesta para
los puntos 373y 374 en uno desus párrafos
lo siguiente: "(...) los expedientes que
fueron visualizadospos laAuditora seestán
trabajando en éstos días aplicando la
técnica archivística correspondiente en
cuanto a los mismos, estableciéndose el
firme compromiso de que tan luego se
cumpla la normatividad aplicable, se
archivarány resguardarán(...)".

5
Información y Comunicación
5 5 5 5 5 5

409

5

4

3

2

o
401 403 404

Punto de interés

405 406 407 408

Auditoría CM/AUDE04/2023



Informe Final de Auditoría

Nivel de Punto de interés Recomendación!Atención Estatus
control

Operativo Numeral401,
Principio14

Defensoría de Oficio en Materia Administrativa

Recomendación 24. Presentarun cronogramade No atendida
comunicación de las campañasy difusión en su
caso,sugiriendo que por programay por semana
de campaña,asítambién puedenproporcionarun
programapor medio de difusión a utilizar, siendo
estos, televisión, radio, prensa escrita y su
temporalidad.

Atención 25. El Sujeto auditado presentó una
fotografía en la que se muestra un documento
con información generada y referente a las
asesoríasy representaciónjurídica; mismaque se
encuentra pegada en ventana, Si bien, lo
presentadocorrespondea información que es de
interés, en este caso, al público en general, se
exhorta a definir los medias de comunicación
idóneos para dar a conocer dicha información.

Atendida

Atención 24. El Sujeto auditado presentó una
copia del oficio DOMA/073/2023 dirigido a la
Directora General de Comunicación Social en el
que se manifiesta en uno de sus párrafos lo
siguientes: "(oo.) esta defensoría a elaborado, a
manera de tríptico, un documento informativo
donde se mencionan datos importantes de esta
Defensoría, tales como Nombre, Domicilio,
Filosofía Institucional, Naturaleza jurídica,
normatividad aplicable, algunos caso en los que
es posible apoyar al particular, términos/plazos,
para impugnar un acto de autoridad, etc. (Se
adjunta formato de tríptico en CD) respecto del
cual, se solicita su valioso apoyo a fin de obtener
de parte de esa Dirección General a su digno
cargo el visto bueno correspondiente, o en su
defecto, asesorarnosen cuanto a adecuacionesa
realizar."

Operativo

==========================================A=U=d=it=0=ría=C=M=/=A=U=D=E=0=4!=2=0=23~~~1~\~~

Numeral403,
Principio15

Recomendación 25. Contar con medios para la
difusión de información de interés a contratistas,
proveedores, prestadores de servicios y la
ciudadaníaen general.
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4.5 Supervisión yMonitoreo

s

Defensoría de Oficio en Materia Administrativa

5
Supervisión y Monitoreo
5 5 5 5

3

Punto de interés

5 5

o
501 502 503 504 SOS 506 507 508 509 510

l

O

4

Nivelde Puntode interés Recomendación/Atención Estatus
control

Operativo

3
o 3
-o
rt1o 2

Recomendación 26. Compararel estadoactualde Noatendida
control interno contra el diseño efectuado por
personaldirectivo y estratégico.

Atención 26. La Defensoríade Oficio presentó
una constanciafirmada por el titular del Órgano
Autónomo en la que manifiesta en uno de sus
párrafos lo siguiente: JI( ... ) esta Defensoría de
Oficio establece el compromiso de verificar el
ahora estado actual de control interno contra el
quesetenía hastaantesdeesta revisiónde parte
de la ContraloríaMunicipal,teniéndose pensado
efectuar lamismaalfinalizarel segundosemestre
de la presente anualidad, y revisar y analizar
resultados obtenidos con la implementación de
mejorasen diversasactividadesque integran los ~ /1

L_ ~ _L~5~c~0~m~p~0~n~e~n~te~s~d~e~c~0~n~t~ro~li~n~te~r~n~o~JI~.~ ~~ ~

Numeral50S,
Principio17
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5. Anexo

5.1Ambiente de Control

. , Respuestadel ente .
Hallazgos Recomendación , bli Estatusfinalpu ICO

Numeral 104 del Manual Recomendación 2 Mediante el
General de Control Interno Que unavez se firme el DOMA/074/2023
Cuente, difunda y practique compromiso de recibido el día 19 de
los valores y principios cumplimiento al código junio del presente año,
establecidos en el Código de
Ética institucional deética,se implemente el Ente auditado da
internamente. un mecanismo que respuesta al informe

acredite que los preliminar, adjuntando
Hallazgo 2 colaboradores al mismo unaminuta de
Elsujeto auditado cuenta con practican los principios reunión de fecha 8 de
minutas de reuniones(unade y valores establecidos junio de2023y en laque
ellaseponeadisposición)que di h 'd' den IC o co Igo e para la presente
representan el compromiso ética
de cumplimiento, sin recomendación se
embargo, no proporcionan comentó lo siguiente:
evidencia documental de la
práctica o puesta en marcha
de los valoresestablecidosen
el código deética.

presente
recomendación, se
requiere presentar
evidencia
documental que
acredite la práctica
de valores, como

"Respecto al punto 104 fotografías,
nos indicaron que un constanciasen este
mecanismo para casode donación a
evidenciar la prácticade las personas
los necesitadaso a lasprincipios

instituciones
contenidos en el código altruistas, etc. que
deéticay enel códigode acredite el
conducta, es que la mecanismo de
defensoría participe en donación adoptado
el evento de buenas por la Defensoría

para la práctica de
losvaloreséticos.

oficio

prácticas que realiza la
Contraloría,y sobreesto
se les comentó que por
la poca cantidad de
personas que somos y
las actividades que se
requerirían,pues hemos
declinado inscribirnos;
una segundaposibilidad
es hacer donaciones de
diversos artículos a
personas necesitadaso
instituciones altruistas

No atendida
Son de suma
importancia las
acciones que se
han empezado a
implementar, sin
embargo, para
considerar
atendida la

Auditoría CMI AUDE04/2023
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. . Respuesta del ente
Hallazgos Recomendación Estatusfinal

público

(ropa, alimentos,
medicinas,etc.) (...)".

5.2 Administración y Evaluación de Riesgos

. . Respuestadel ente .
Hallazgos Recornendación . bli Estatusfmalpu ICO

Numeral 205 del Manual Recomendación8
GeneraldeControl Interno Realizarreuniones para
El comité de control interno administrar los riesgos
realiza reuniones para detectados en el
administrar los riesgos cumplimiento de
detectados en el objetivos y metasen las
cumplimiento de objetivos y que participen todos
metas; procesos y los miembros del
procedimientos; comité de control
transparencia y interno.
cumplimiento de la legalidad.

Mediante el
DOMA/074/2023

oficio

recibido el día 19de junio
del presente año, el Ente
auditado da respuesta al
informe preliminar,
adjuntando al mismo,
copia del oficio
DOMA/067/2023 en el

No atendida
Para considerarse
atendida se
requiere presentar
a este órgano de
control evidencia
que acredite que se
hayan llevado a
cabo las sesiones
del Comité de
Control Interno con
el objeto de
administrar los

"(...) a partir del venidero riesgos del
mes de julio 2023, procedimiento que
oportunamente serán conforma su
convocados a reuniones manual; como
mensuales como puede ser la orden
integrantes del Comité del día y actas de
de Control Interno, sesiones del
principalmente los Comité con sus
asesores,con quienes en entregables
esencia tienen injerencia respectivos (PTAR
el riesgohoy establecido, con la
a fin de llevar a cabo administración en
análisis y administración base a riesgos de
de los posiblesriesgosen todos los
cuanto al cumplimiento procedimientos) o
de las metas y objetivos cualquier otra
propuestos. evidencia adicional

que considere
necesaria y que
acredite la

que se manifiesta en uno
de sus párrafos lo
siguiente:

Hallazgo8
El sujeto auditado realiza
reuniones para dar
seguimiento ya en la
práctica, al riesgo que se
tiene implementado y
documentadoenel PTAR,sin
embargo, dichas reuniones
se realizan entre Titular
Asesor en particular que
recae en la situación, y no
como reunión que integre
cada'miembro del comité de
control interno.

presente.

Auditoría CMI AUDE04/2023
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5.2.1 Análisis en base a riesgos

Hallazgos Recomendación Respuesta del ente público Estatus final
I

para Recomendación 12 Mediante el oficio
asesoría· Actualizar el procedimiento DOMA/074/2023 recibido

para proporcionar asesoría el día 19 de junio del
jurídica, basándose en los presente año, el Ente
lineamientos para la auditado presentó dos
elaboración de manuales de imágenes que corresponde
procesos y procedimientos una de ellas a un correo
que emite la Dirección General
de Desarrollo Institucional,
considerando lo siguiente:

Procedimiento
proporcionar
jurídica

Hallazgo 12
• El propósito plasma en
dos párrafos, dos
diferentes ideas;en laque
el segundo párrafo
aterriza la idea del
objetivo del
procedimiento y el
párrafo uno se queda
subjetivo, ya que no se
define con la estructura
utilizando las preguntas
¿Qué se hace?, ¿En qué
función o campo de
especialidad se hace?,
~ara qué se hace? ni

a quién se hace?
alcance a nivel

interno se definen
personas y no las áreas
que operan este
procedimiento.
• Lasdescripciones de las
actividades mencionan
los formatos siguientes:
ficha de control, carta
compromiso y agenda
para proyectos de
elaboración de demanda,
documentos que son
utilizados en el transcurso
del procedimiento, pero
no se encuentran
codificados.
• En el apartado de
"Glosario" se definen
cinco frases/palabras, sin
embargo, se observa que
existe una palabra que
sería conveniente incluir,
como lo es: "recurso de

'sión".

electrónico en el que se
comunica al analista de
procesos algunas

o Definir correctamente el adecuaciones al
propósito del procedimiento, procedimiento y susanexos,
es decir aterrizar a una sola y laotra indicaqueel mismo, o Definir correctamente el
idea lo que se quiere alcanzar se encuentra en procesode propósito del procedimiento, es
de dicho documento, validación. decir aterrizar a una sola idea lo
utilizando las preguntas ¿Qué que se quiere alcanzar de dicho
se hace?, ¿En qué función o documento, utilizando las
campo de especialidad se preguntas ¿Qué se hace?, ¿En
hace?, ¿Paraqué se hace? Ni qué función o campo do
¿Paraquién se hace? especialidadse hace?,¿Para
o Definir correctamente el se hace?Ni ¿Paraquién se hace.
alcance a nivel interno,
mencionando las áreas que
operan el procedimiento.
o Codificar los siguientes
documentos: ficha de control,
carta compromiso y agenda
para proyectos de elaboración
de demanda, haciendo alusión
de dicho código cada vez que
se mencione el nombre del
documento.
o Incluir y definir en el
glosario la frase "recurso de
revisión".

No Atendida
Son muy importantes las
acciones que se han empezado
a implementar respecto a la
actualización del Manual de
procesos y procedimientos, sin
embargo, para considerarse
atendida es necesario atender
cada uno de los puntos
recomendados del
procedimiento revisado que son
los siguientes:

Definir correctamente elo
alcance a nivel interno,
mencionando las áreas que
operan el procedimiento.

o Codificar los siguientes
documentos: ficha de control,
carta compromiso y agenda
para proyectos de elaboración
de demanda, haciendo alusión
de dicho código cadavez que se
mencione el nombre del
documento.

o Incluir y definir en el
glosario la frase "recurso de
revisión".

Presentar a éste órgano de
control el procedimiento
actualizado y validado tomando
en consideración los puntos
anteriores.

Auditoría CM/AUDE04/2023
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5.3 Actividades de Control

Hallazgos Recomendación Respuestadel ente público Estatusfinal

I

Numeral 304 del Manual
General de Control
Interno
Instruya la formulación de
un programa de
actividades con la
periodicidad que por
motivo de las actividades
sea necesario, para cada
una de las coordinaciones,
jefaturas o puestos
análogos existentes en la
Dependencia, Entidad u
ÓrgarnoAutónomo.

Recomendación14
parael punto de interés
304. nombrar a un
enlace de TI presente año, mediante elevidenciado dicha
acción a través de cual se envía en disco CD
oficio remitiéndolo al las evidencias de
área correspondiente; cumplimiento de las
parael punto de interés observaciones y/o
30S. Contar con recomendaciones
políticasy lineamientos formuladas con motivo del
en materia de informe preliminar deseguridad para los
sistemas informáticos auditoría.

Mediante el oficio
DOMA/074/2023 recibido
el día 19 de junio del

NoAtendida
Es importante dar a
conocer el esfuerzo y
dedicación para
atender cadapunto de
interés de la presente
recomendación, sin
embargo, para
considerarseatendida,
se requierepresentara
este órganode control
la evidencia
documental, una vez
obtenida, de los
puntos de interés
siguientes: 304, 305,
306, 309, 310, 311 y
312.

Numeral 30Sdel Manual
General de Control y de comunicaciones;
Interno parael punto de interés
Cuente con políticas y 306. Contar con un
lineamientosenmateria documento
de seguridad para los formalizado por el cual
sistemasinformáticos y seestablezcael plande
de comunicaciones. recuperación de

desastres y de
Numeral 306 del Manual continuidad de la
General de Control operación para los
.Interno sistemas informáticos;
Cuente con un parael punto de interés
documento formalizado 307. Evidenciarque se
porel cualseestablezca cuenta con las claves
el plan de recuperación de accesoa sistemasy
de desastres y de equipos, aunque a
continuidad de la éstas le sean testadas
operación para los la informaciónpersonal
sistemasinformáticos. o aquella que no se

pueda mostrar por
Numeral 307 del Manual razones de seguridad;
General de Control parael punto de interés

308. presentar el
último anteproyectode
adquisiciones el cual
muestre la adquisición
deequiposdecómputo
y software; para el
punto de interés 309.
Solicitar al área de

~==~==============T=e=c=n=o=lo=g=í=a=s===d=e====la~=================================;"~r\
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Interno
Cuentecon un respaldo
actualizadode clavesde
accesoa los sistemasy
equiposde cómputo de
laDependencia,Entidad
uÓrganoAutónomo.
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Hallazgos Recomendación Respuestadel ente público Estatus final

Numeral308 del Manual información el
General de Control inventario actualizado
Interno de programas
Cuente con un informáticos en
programa de operación que se
adquisición y tengan a través de
actualización de ellos; para el punto de
equipos de cómputo y interés 310. Solicitar al
software.

cronograma
respaldos
información
en los

de

un
de
la

áreade Tecnologíasde
la información lasNumeral309 del Manual

General de Control

Interno
Cuente con un
programade servicio de
mantenimiento de las
computadoras,
servidores,
periférico, etc.

licenciasy manualesde
software vigente y

con un adquiridos, utilizados
actualizado en los equipos

informáticos y
conformar un
expediente con dicha
información; para el

Numeral310 del Manual punto de interés 311.
General de Control Con la finalidad de

anticiparse a fallas
técnicas del equipo de
cómputo, y que
permita ahorrar
recursoseconómicos y
tiempo por pérdida de
información, se
recomiendagenerar un
programa de servicio
de mantenimiento de
las computadoras,

Numeral 311 del Manual servidores, equipo
General de Control periférico, etc.; y para

el punto de interés 312.
Elaborar un
cronograma de
respaldos de la
información relevanteequipo en los equipos
informáticos en

312 del Manual periodos de 3 meses.
de Control

Interno
Cuente
inventario
de programas
informáticos en
operación.

Interno
Mantenga un
expediente de las
licenciasy manualesde
software vigente y
adquirido, utilizados en
los equipos
informáticos de la
Dependencia,Entidad u
ÓrganoAutónomo.

Numeral
General
Interno
Establezca

relevante
equipos

Auditoría CM/AUDE04/2023
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Hallazgos Recomendación Respuesta del ente público Estatus final

informáticos en
periodos de 3 meses.

Hallazgo 14
LaDefensoríadeOficio en
Materia Administrativa
cuenta con la siguiente
información respectoa los
puntos de interés
siguientes:
Punto304: No sepresentó
evidencia de
cumplimiento.
Punto305:No sepresentó
evidencia de
cumplimiento.
Punto306:No sepresentó
evidencia de
cumplimiento.
Punto 307: En ente
presentó un documento
en el que se comenta lo
siguiente: "El personal
adscrito a esta Defensoría
de Oficio en Materia
Administrativa cuenta con
su respaldo para poder
acceder a sus sistemas y
equipo de cómputo,
mismos que son de
manera personal y por
motivos de seguridad son
intransferibles".
Punto308: No sepresentó
evidencia de
cumplimiento.
Punto309: No sepresentó
evidencia de
cumplimiento.
Punto 310:No se presentó
evidencia de
cumplimiento.
Punto 311: Presentó un
documento que menciona
lo siguiente: "Nos
sujetamosal calendariode
ServiciodeMantenimiento
de la dirección de
Tecnologías de la
Información",
Punto 312: Presentó un
documento en el que
manifiesta lo siguiente: El

Auditoría CM/AUDE04/2023
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Hallazgos Recomendación Respuesta del ente público Estatus final

Es importate conocer
que se encuentran
trabajando en acciones
que permitan la mejora
continua, sin embargo,
para considerarse
atendida se requiere al
Ente auditado
presentar ejemplos de
los reportes de
actividades, por cada
servidor público
adscrito a la
Defensoría que

no refieran a las
de actividades que se

realizan al interior por
la periodicidad que al
interior se maneje.

personal adscrito a esta
Defensoría de Oficio
cuenta con una USB en
donde realizan sus
respaldosde información.
Sepuso a disposicióntres
memorias que contienen
respaldo de información,
correspondientes a tres
usuarios distintos;
manifestando que dichos
respaldos se realizan de
manera constante por
tratarse de asuntos
jurídicos.

Mediante el oficio
DOMA/074/2023 recibido
el día 19 de junio del

Recomendación20
Presentarejemplos de
reportesdeactividades
por cada servidor
público previa
validación del superior
jerárquico.

Numeral 343 del
Manual General de
Control Interno
Instruya la elaboración
de un reporte de
actividades por cada
servidor público de la
Dependencia,Entidadu
Órgano Autónomo, el
cual deberá entregar a
su superior jerárquico,
previa validación de
éste último, de acuerdo
a laperiodicidadquepor
motivo de las
actividades sea
necesario.

presente año, mediante el
cual se envía en disco CD
las evidencias de
cumplimiento de las
observaciones y/o
recomendaciones
formuladas con motivo del
informe preliminar de
auditoría,sin embargopara
la presente
recomendación,
presentan evidencia
cumplimiento.

Hallazgo20
El Sujeto auditado
presentó pantallas de
contar con reportes de
actividades, sin
embargo, no se
anexaron ejemplos de
ellos.

NoAtendida

Numeral 373 del
Manual General de
Control Interno
Los expedientes
cuentan con las
siguientes
características:caratula,
cocido, máximo 5 cm.
de grosor o 250 fojas,

Recomendación23 Mediante el oficio NoAtendida
Integrar los DOMA/074/2023 recibido Para considerarse
expedientesque ya se el día 19 de junio del atendida,serequiereal
encuentren cerrados, t - el Ente sujeto auditado
instalando sus presene ano, comunicar a este
carátulas auditado da respuesta al, d t Iorgano e con ro , una
correspondientes informe preliminar de vez finalizados los
cumpliendo con la auditoria y en el que se trabajosde integración
técnica archivística anexaevidenciareferentea de expedientes a

AuditoríaCM/AUDE04/2023
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Hallazgos Recomendación Respuesta del ente público Estatus final

folio por hoja, orden establecida por la la
lógico - cronológico y Dirección General de recomendación,
expurgo. Archivo para tal efecto, manifestando
Numeral 374 del asímismo, llevar acabo constancia
Manual General de una revisión de los
Control Interno expedientes ya siguientes: "( ...) los
Cuenta con el acomodo clasificados en cajas, expedientes que fueron
identificado y para que en su caso visualizados pos laAuditora
organizado de los éstas sean se están trabajando en
expedientes. etiquetadas, éstos días aplicando la

almacenadas y técnica archivística
custodiadas correspondiente en cuantodebidamente, depurar
las que por su fecha de a los mismos,
conclusión o cierre estableciéndose el firme
requieran ser turnadas compromiso de que tan
al archivo de luego se cumpla la
concentración de la normatividad aplicable, se
DGA. archivarán y resguardarán

en

presente efecto de llevar a cabo
la inspección física

la correspondiente que
lo permita verificar su

cumplimiento.
anexa

Hallazgo 23
El sujeto auditado
presentó una fotografía
de un expediente ya
integrado que reúnen
las características
establecidas en el punto
de interés, sin embargo,
haciendo una
verificación física en el ( ...)".
área, se observaron
algunosexpedientesde
loscualessedesconoce
al periodo que
corresponden de los
queaúnnocuentancon
su carátula pegada ni
con su organización
respectiva.

5.4 Información y comunicación

Hallazgos Recomendación Respuestadel ente público Estatusfinal

Numeral 401 del Recomendación24
Manual General de Presentar
Control Interno
Establezcay apliqueun
Programa de
Comunicación, Imagen
y Difusión, donde se
delineen las principales
políticas de

Mediante el oficio
un DOMA/074/l023 recibido
de el día 19 de junio del

comunicación de las presente año, el Entecampañasy difusiónen
sucaso,sugiriendoque auditado da respuesta al
por programa y por informe preliminar de
semana de campaña, auditoria, mismo en el que
así también pueden se anexa una copia del

NoAtendida
Es importate conocer
que se encuentran
trabajandoenacciones
quepermitanlamejora
continua,sinembargo,
para considerarse
atendidase requiereal
Ente auditado

cronograma

AuditoríaCMI AUDE04/2023
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Hallazgos Recomendación Respuestadel ente público Estatusfinal

comunicación interna y proporcionar un
externa, de programapormediode
conformidad con los difusión a utilizar,
LineamientosGenerales siendo estos,
de Racionalidad, televisión, radio,
Austeridad y Disciplina prensa escrita y su
Presupuestal para el temporalidad.
Ejercicio Fiscalvigente,
así como los
lineamientos, políticas,
disposiciones
administrativas que
emita la Dirección
General de
Comunicación Social,
que han de regir a los
colaboradores de la
Dependencia,Entidadu
Órgano Autónomo, en
donde se refleje
claramente lo que el
ente hace,cómo lo hace
y paraqué lo hace.

Hallazgo24
La Defensoríapresentó
un tríptico con
información propia,
como evidencia,el cual
no pertenece a un
programa de
comunicación ya que
solo se trata de un
medio de
comunicación.

5.5 Supervisión yMonitoreo

oficio DOMA/073/2023 presentar evidencia
dirigido a la Directora documental que
General de Comunicación acredite se cuenta ya
Social I establecido, unen e que se
manifiesta en uno de sus programa de

comunicación.
párrafos lo siguientes: "(...)
esta defensoría a
elaborado, a manera de
tríptico, un documento
informativo donde se
mencionan datos
importantes de esta
Defensoría, tales como
Nombre, Domicilio,
Filosofía Institucional,
Naturaleza jurídica,
normatividad aplicable,
algunoscasoen los que es
posibleapoyaral particular,
términos/plazos, para
impugnar un acto de
autoridad, etc. (Se adjunta
formato de tríptico en CD)
respectodelcual,sesolicita
su valioso apoyo a fin de
obtener de parte de esa
Dirección General a su
digno cargo el visto bueno
correspondiente, o en su
defecto, asesorarnos en
cuanto a adecuaciones a
realizar."

Hallazgos Recomendación Respuestadel ente público Estatusfinal

Numeral SOS del Manual Recomendación25
General de Control Comparar el estado
Interno actualdecontrol interno

contra el diseño

Mediante el oficio NoAtendida
DOMA/074/2023recibidoel Para considerar
día 19de junio del presente atendida la

AuditoríaCM/AUDE04/2023
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Hallazgos Recomendación Respuestadel ente público Estatusfinal

año, el Ente auditado da presente
respuesta al informe recomendación se
preliminar de auditoria y en requiere al Sujeto
el que se anexa evidencia Auditado presentar
referente a la presente a este órgano de
recomendación, control la
manifestando en la comparativa de los
constancia anexa lo informes
siguientes: "(...) esta semestrales en
Defensoría de Oficio materia de control
estableceel compromiso de interno.
verificar el ahora estado
actual de control interno
contra el que se tenía hasta
antes de esta revisión de
parte de la Contraloría
Municipal, teniéndose
pensado efectuar la misma
al finalizar el segundo
semestre de la presente
anualidad, y revisar y
analizar resultados
obtenidos con la
implementaciónde mejoras
en diversasactividadesque
integran los 5 componentes

L_ l_ _Ld_e__c_o_n_tr_o_l_in_t_e_r_n_o_"_._L ~j\~

Verificar que se haya efectuado por personal
establecido bases de directivo y estratégico.
referenciaparasupervisar
el Control Interno,
comparando el estado
actual contra el diseño
efectuado por personal
directivo y estratégico.

.

Observación 25
El Ente sujeto a auditoría
presentó la
autoevaluación y plan de
trabajo de control interno,
sin embargo, no
presentan evidencia de
compararel estado actual
de control interno contra
el diseño efectuado por
personal directivo y
estratégico.

AuditoríaCM/AUDE04/2023
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6. Dictamen

Severificaron las acciones y medidas preventivas adoptadas por la Entidad a su digno cargo, con el objeto de
promover la eficiencia, eficacia y economía de las operaciones y calidad en los servicios públicos.

En base al análisis de la información recibida de forma electrónica y formalizada mediante oficio número
DOMA/074/2023, le informo que, de las 26 recomendaciones emitidas en el informe preliminar respecto a
los 5 componentes de control interno, 18 han quedado atendidas y 8 quedan como no atendidas.

Para que las recomendaciones puedan ser consideradas como atendidas deberá enviar a este Órgano de
Control Interno evidencia de las acciones una vez que se hayan implementado en su totalidad por la entidad
a su cargo.

Envirtud de lo anterior, solicitamos a laDefensoría de Oficio en Materia Administrativa, su colaboración para
la implementación y mejora de los procesos y procedimientos bajo el sistema de gestión de calidad
institucionalizado en la Administración Pública Municipal, para obtener los servicios, fomentar la
transparencia, la cultura de rendición de cuentas, el uso apropiado y legal de los recursos públicos, así como
el estricto control de las normas de Control Interno, siempre en apego a la normativa que le compete,
promoviendo con ello los valores y responsabilidades de los servidores públicos, para alcanzar así los
objetivos de la entidad y por ende de la Administración Pública Municipal.

Por lo anterior y en virtud de que se ha cumplido con el tiempo conveniente para atender las
recomendaciones sobre control interno, le informo que es necesario se genere un Plan de Acción y
presentarlo a este Órgano de Control, aefecto de dar certeza legal para el cumplimiento de las observaciones
y/o recomendaciones que no fue solventadas o atendidas en su totalidad. Dicho Plan de Acción deberá ser
firmado y entregado a este Órgano de Control en un plazo de 5 días hábiles contado a partir de la recepción
del presente informe.

Por último, no omito informarle que, de conformidad a lo establecido los artículos 29 y 31 del Reglamento de
Procedimientos de Auditoría para las Dependencias y Entidades del Municipio de León, Guanajuato, el sujeto
auditado puede solicitar a la Contraloría en un plazo de cinco días hábiles a partir de la fecha de la notificación
del presente y por única ocasión, la reconsideración de las observaciones señaladas en el presente dictamen,
cuando a su juicio:

1. -l.aobservación se encuentre solventada, ajuicio del sujeto auditado;
11. El concepto por el que la Contraloría formuló la observación no se apegue a los hechos que

acredite el sujeto auditado; o,
111. La solventación de la observación dependa de terceros ajenos al sujeto auditado.

Lo anterior con fundamento en los artículos 131y 139 fracciones 11,IV, XIV, XV, XXI y XXII de la Ley Orgánica
Municipal para el Estado de Guanajuato; 77 y 83 del Reglamento Interior de la Administración Pública
Municipal de León, Guanajuato.

Atentamente
"El Trabajo Todo lo Vence"

Somos Grandes, Somos Fuertes, Somos León
"León, Guanajuato, Capital Americana del Deporte 2023"

r Hernández Becerra</ ción del Sistema de Control Interno

Auditoría CMI AUDE04/2023
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EnlaCiudadde León,Guanajuato,siendo las_J.:J___: 02.horas,del día29 dejunio de 2023, laC.P. Graciela
del Alto Terán y laC.P. Miriam Guadalupe Castro Chavez, encargadade laCoordinacióndeAuditoría de
Control Interno y Auditora respectivamente,adscritasa laDirecciónde Evaluacióndel SistemadeControl
Interno de la Contraloría Municipal, quienes se identifican con credenciales de elector con folios
3155000471393y 1365083016468respectivamente, hacenconstar que se reúnen de forma presencial
con personal de la Defensoría de Oficio en Materia Administrativa, a efecto de hacer constar los
siguientes:------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ _
------- --------- ----- ------------- ----- ------ ---- ---- ---- ---- HEeHos ------------------------------------------------------------------
Se hace constar la presenciadel personal comisionado para practicar la auditoría ordenada por la Lic.
Viridiana Margarita Márquez Moreno, Contralora Municipal, de conformidad con el oficio de inicio
CM/DESCI/1713/2023 con la finalidad de hacer de su conocimiento la notificación del oficio
CM/DESC1/3322/2023y el informe final de la auditoría número CMI AUDE04/2023. ----------------------------
------_ ..._---------------------------------------- ....._----------------------------------------------------------- ...-------------------------
Acto seguido la auditora le requiereal Mtro. J. Jesús Cruz Pérez Páramo, a efecto de que designea dos
testigos de asistencia, procediendo a nombrar al Lic. Francisco Javier Ávila Ríos y a la Lic. Elizabeth
Yazmin Guerrero Velázquez, quienesmanifiestanprestarsusservicioscomoSubdirectorde laDefensoría
de Oficio y Auxiliar Administrativo, respectivamente y se identifican con credenciales de elector con
números de folio 1490019549202y 1846086686001 respectivamente.--------------------------------------------
------------_ ...---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Medianteel presenteacto seda por notificado el informe final deauditoríay por enteradaalMtro. J. Jesús
Cruz Pérez Páramo, así mismo se da por terminado el procedimiento de auditoría, en los términos del
artículo 21, del Reglamento de Procedimientos de Auditoría para las Dependenciasy Entidades del
Municipio de León,Guanajuato.------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------CIERREDELACTA --------------------------------------

Previa lectura de la presente acta y no habiendomás hechos que hacer constar, se da por concluida la
diligencia a las_1!J_:_j}j_ horasdel mismo día. Laspersonasque intervinieron en el presente acto firman
por duplicadoal final del actay almargende odassushojas,paradebidaconstancia.Elpersonalactuante
entrega unacta legiblea la personacon quien s dió la diligencia.

Por la Contraloría Municipal

C.P. Miriam G ada upe Castro Chávez
Auditora

Testigos de Asistencia

Lic. Fr(fficisco Javier Avila Ríos
Subdirector de la Defensoría de Oficio


